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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

X 

olivas a los condóminos que se encuentren en conflicto respecto a sus derechos y obligaciones establecidas en la Ley 
ropiedad en Condominio en el Estado de México. 

Artículo 45 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. 
Artículo 41 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán vigente. 

DIRECCIÓN WEB 

Cuando el condómino lo solicita. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- Asistir de forma personal y solicitar la intervención de la 
Mesa Arbitral. 

2.-Escrito Inicia o solicitar a través del correo electrónico 

3.- Identificación oficial. 

4.- Croquis de Ubicación 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No Aplica 

Si 

No Aplica No Aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No Aplica 

Artículo 41 del Bando Municipal del Municipio de 
Cuaulillán vigente. 

No Aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplica No Aplica No Aplica 
No Aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

Acudir a la Mesa Arbitral y solicitar el procedimiento informativo a petición de parte 

. PLAZO MAXIMO DE No aplica 
RESPUESTA 

COSTO Gratuito 

FORMA DE PAGO EFECTIVO 

DÓNDE 
PAGARSE 

PODRA • •• • 

OTRAS ALTERNATIVAS No aplica 

Fundamento Jurídico: No aplica 

NO TARJETA DE NO TARJETA DE NO EN LÍNEA (PORTAL NO 
APLIC A CRÉDITO APLICA DÉBITO APLICA DE PAGOS) APLICA 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL No aplica 
TRAMITE 

APLICACION DE LA 
AFIRMATIVA FICTA No aplica 

))~ ESTADO DE 

~Ml:XICO CC 
¡El poder de servir! 

NO. INT. Y EXT.: Sin número 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Coord inador 

De 9:00am a 18:00 horas de lunes a viernes 

No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuál es el costo? 

No tiene costo 

¿Cuál es el requisito para una platica informativa de sana convivencia? 

Sindicaturasocimunicipal2527@cuautitlan.g 
ob.mx 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

Presentar solicitud, d irigido al Síndic o Municipal a través de la Oficialía de Partes. 

¿Quién lo debe solicitar la plática? 

Cualquier propietario del condominio 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

Lic. Ulises Sánchez Ortega 

Sínaiico Mun icipat 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_07 _J _03_/ _2025_. 


